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ADVfcRTENSU HWIHGfiTA. TE pneeio os sua.eRips&óK TARIFA DE, INSERCIONES
!»yea, órdenea y anuncios qa« ha van da iaaertai :

-
«n los.»\u25a0• OFioiataa ae han da maadar ai Jefa Político,raso*. ;ve-? ««jo conducto aa pasarán iloa editores da loa menetOBadt.

'
Centros ojkialea.—Ea. estó capfcai, iterado £ dosiíctMo, 2.59 pssatn

mensueles; fuera de e&a, 3,3© al mes, V%m *ítrimestre, 81 al seraestr* v
42 per os año. Añónelos oficiales de pago, línea o

(Real orden de 5 d« AArtida 1883.; Paréieutaret.
—

Be esta c*£kat, Iterado k domicilio, 3 pesetas martaa»
lesimera de etta, 4 al mes, K sí trkneetrs, 24 al semestre v 4Í> al *3®.

Se *'•aaltea s»serlpcienes en AtacaU, ea !a Adoainistractóvs del BowrÍK,
aafie de IV'aros, 3, entio dcfaa.— Ftór* da esto capital, ofre'ctamente por
medte de cafc. á fe Administración eún teclostóa dá importe dd tiesijK?
de abono ea .'atra ie íáail cobro.

fracción
ídem particulares, línea o fracción.

0,50 pesetas
1,00 »

OFICINAS: PELIGROS, 3, eatresueíe derecha
TELEFONO 2.931

DE DtEZ A DOCE ¥ DE TRBS A SEIS efímero suelto, 50 céntimos

Parte oficial dose en vigor el Regiamente. provisional
sobre esta clase de instalaciones, aprobado
por Real decreto da 30 de Enero da igoS,
es el que se detallan las condiciones a que
han de sujetarse, tanto para tramitar las
solicitudes correspondientes, como para la
inspección y vigilancia de su funcionamien
to, a él deben atenem estrictamente las
Oficinas de los Gobiernos civiles, encargáa-
dose a la Jefatura del distrito ¡amero el
cumplimiento de las citadas disposiciones.»

mino vecinal de Galapagar a Colmenarejo,
con arreglo al presupuesto y pliegos de
condiciones facultativas y económicas que
se hallan de manifiesto en las oficinas de
esta Corporación, Sección yNegociado arri-
ba expresados.

arreglo a las cuales se saca a pública subas-
ta las obras del camino vecinal de Galapa-
gar a Colmenarejo, se compromete a to •

mar a su cargo dicho servicio, con estricta
sujeción a las condiciones fijadas, por la
cantidad de

S. M el Rey D. Alfonso XJ3I(q. D. g.)
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sai Altezas Reales el Príncipe de Asturias
¿Infantes, eontinuan sin novedad en su im-
portan» salud.

La subasta se celebrará, con arreglo a la
Instrucción de 24 de Enero de 1905, el día
5 da Mayo próximo, a las once de la ma-
ñana, en la Casa Palacio de la Diputación,
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presiden-
cia del Excmo. Sr. Gobernador civilo del
Diputado provincialen quien alefecto dele-
gue, y el que designe la Corporación.

(Aquí la proposición que se haga, admi-
tiendo omejorando lisa yllanamente el tipo
fijado; pero advirtiendo que será desechada
toda proposición que no exprese, escrita en
letra, la cantidad en pesetas y céntimos.)

(Fecha y firma del proponente.)

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia,

Altrasa jarle la preiaserta Real orden, le
encarezca laconveniencia de su publicación
«n el Boletís Oficial de esa provincia, para
que llegue a conocimiento de todos los in
teresadOs en esta clase de asuntos.

Presidencia del Consejo de Ministros (E.—136.)
Servirán de tipo para la subasta los pre-

cios fijados en el presupuesto, cuyo im-
porte se calcula en 26.174,83 pesetas.

La Diputación provincial, en sesión de
20 de Enero último, ha acordado contratar
en pública subasta las obras de reparación
de los kilómetros 2 al 7 de Ja carretera de
tercer orden de Fueniabrada a Griñón, con
arreglo al presupuesto y pliegos de condi-
ciones facultativas y económicas que se ha-
llan de manifiesto en las oficinas de esta
Corporación, Sección y Negociado arriba
expresados.

REALDECRETO Dios guarde a V I.muchos años,

A propuesta de MiConsejo de Ministros,
y usando de las facultades que Me conce-
de el art. 17 de la Constitución de la Mo
narquía,

Madrid, 17 de Febrero de 1917.
—

ElDi-
rector general, Estanislao ¿'Angelo.— Ru-
bricado.

La licitación se verificará por medio de
pliegos cerrados, con arreglo al artículo 18
de la citada Instrucción, y las proposicio-
nes se presentarán extendidas en papel de
una peseta, o sea de 11.a clase, la cédula
personal del proponente y el documento
que acredite haber consignado en la Caja
Central de Depósitos o en la de esta Corpo-
ración el 5 por 100 del importe del presu-
puesto de contrata, cuyo 5 por 100 ascien-
de a 1.308,74 pesetas, en metálico o su equi-
valencia en efectos públicos al precio medio
de la cotización oficial del día anterior al en
que se constituya. También se admitirán
como fianza, con ai reglo alo establecido en
el Real decreto de 24 de Enero de igo5, los
créditos reconocidos y liquidados a favor de
los acreedores directos de la Corporación,
siempre que estén consignados en sus pre-
supuestos aprobados y sean dichos acreedo-
res los que hayan de tomar parte en la su-
basta.

Excelentísimo señor Gobernador civilde la
provincia de Madrid.
(Núin. 1.266.)

Vengo en decretar lo siguiente
Aitículo i." Se suspenden temporal-

mente en todas las provincias del Reino Jas
garantías expresadas ea los artículos 4\u25a0.",
5/, 6.° y 9.', y párrafos primero, segundo
y tercero del art. 13 ie ia Constitución.

Secretaria. -Negociado primero La subasta se celebrará, con arreglo a la
Instrucción de 24 de Enero de igo5, el día
5 de Mayo próximo, a las once de la ma-
ñana, en la Casa Palacio de la Diputación,
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presi-
dencia del Excelentísimo señor Gobernador
civilo del Diputado provincial en quien al
efecto delegue, y el que designe la Corpo-

Aft. 2° El Gobierno dará en su día
cuenta a las Cortes de este decreto.

Instruido el oportuno expediente en el
Minisierlo de la Gobernación, con motivo
del recurso de alzada interpuesto por Don
Juan Vitorica, contra providencia de este
Gobierno de 22 da Diciembre último, de-
cretando no haber lugar a estimar la recu-
sación hecha por aquél contra el nombra-
miento de Perito nombrado por el Ayunta-
miento de esta Corte, con motivo de la va-
loración de la casa núm. 4 de la calle de
Nicolás María Rivero, se pone ea eonoci
miento de las partes interesadas, a fin de
que en el plazo de diez días, a contar desde
la publicación en este periódico oficial de Ja
presente orden, puedan alegar y presentar
los documentos o justificantes que conside-
ren conducentes a su derecho.

Dado en Palacio, a veintiocho de Marzo
de milnovecientos diez y siete.—ALFON-
SO.—El Presídeme del Consejo de Minis-
tros, Alvaro Figueroa.

ración{Gaceta 29 de Marzo.)
Servirán de tipo para la subasta los pre-

cios fijados en el presupuesto, cuyo impor-
te se calcula en 37.331 ,88 pesetas.Gobierno civil La licitación se verificará por medio de
pliegos cerrados, con arreglo al artículo 18
de la citada Instrucción, y las proposiciones
se presentarán extendidas en papel de una
peseta, o sea de n.' clase, la cédula perso-
nal del proponente y el documento que
acredite haber consignado en la Caja Cen-
tral de Depósitos o en la de esta Corpora-
ción el 5 por ioo del importe del presu-
puesto de contrata, cuyo 5 por 100 ascien-
de a 1.866,59 pesetas, en metálico o su equi-
valencia en efectos públicos al precio me-
dio de la cotización oficial del día ante-
rior al en que se constituya. También se
admitirán como fianza, con arreglo a loes-
tablecido en elReal decreto de 24 de Ene-
rode 1905, los créditos reconocidos y li-
quidados a favor de los acreedores directos
de la Corporación, siempre que estén con-

Minas. Ellicitador a quien fuere adjudicado el
remate ampliará dicha garantía hasta ei id
por ioo, o sean 2.617,48 pesetas.

El Excelentísimo señor Ministro de Fo
meato me comunica con esta fecha la Real El importe a que ascienda dicho servicio,

con arreglo al resultado de la subasta, se
satisfará al contratista en la forma que se
fija en los pliegos de condiciones.

orden siguiente
«Ilustrísimo señor: Habiéadose cónsul

tado a este Ministerio por algunas Jefaturas
de distritos mineros sobre la tramitación
que corresponde a los expedientes de insta
laciones de generación y tramporte de ener-
gía eléctrica destinadas a aplicaciones mi-
neras ymetalúrgicas, en vista de la diversi-
dad de criterio sustentado por las ©ficinas
de los Gobiernos civiles de provincia en los
expedientes incoados con tal objeto, Su
Majestad el Rey (q. Q. g.)se ha servido dis-
poner se manifieste a V.I.que, encontrán-

Madrid, 16 de Marzo de 1917
KlGobernador,

Alejandro Rosseíló, Madrid, 26 de Marzo de 191 7.—ElPresi-
dente, Alfonso Díaz Agero.—El Diputado
Secretarie, Pablo de Bergia.

(Núm. i254.)

Diputación provincial Modelo de proposición

D. N.N., vecino de...., que habita en...,
enterado del anuncio inserto en el Diario
Oficial de Avisos de Madrid y Boletín
Oficial de la provincia, y de las condicio-
nes, presupuestos y demás antecedentes con

Secoión de Fomento.— Negociado I.8

La Diputación provincial, en sesión del
día 9 de Febrero último, ha acordado con-
tratar en pública subasta las obras del ca-
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lo acordado ya los efectos prevenidos en
las disposiciones citadas, expido lapresente,
visada por el Excelentísimo señor Vicepre-
sidente de la Comisión, en Madrid a 24 de
Marzo de 1917.

signados en sus presupuestos aprobados y
sean dichos acreedores los que hayan de to-
mar parte en la subasta.

con arreglo al resultado de la subasta, se
satisfará al contratista en la forma que se
fija en los pliegos de condiciones.

ADniNISTRACION DH PROPIEDADES
RENTAS Y ARBITRIOS

'

El licitador a quien fuere adjudicado el
remate ampliará dicha garantía hasta el 10

por ico, o sean 3.733,19 pesetas.

Madrid, 26 de Marzo de 1917.
—El Pre-

sidsnte, Alfonso Díaz Agero.
—

ElDiputído
Secretario, J. Zambrana.

Plaza de la Villa, número 4

Simón Viñals.
CÉDULAS PERSONALESEl importe a que ascienda dicho servicio,

con arreglo al resultado de la subasta, se sa-
tisfará al contratista en la forma que se fija
en los pliegos de condiciones.

Modelo de proposición V.°B.°
Enrique M. Cárdena':

Terminada ñor este Excelentísimo Ayua.
tamiento la matricula de cédulas personales
p?.ra 1917, se expona al púb'ico, durante
quince días, que empezarán a contarse des-de el 14 de Marzo actual hasta el 31 de di-cho mes, exceptuados los festivos, en cum-
plimiento de lo qne preceptúa la base 28
del vigente presupuesto municipal, y en ar-
monía también con la circular de la Direc-
ción general del Tesoro de 15 de Noviem-bre de 1893.

D.N.N., vecino de..., que habita en...,
enterado del anuncio inserto en el Diario
Oficial de Avisos de Madrid y Boletín
Oficial de la provincia, y de las condicio-
nes, presupuestos y demás antecedentes con
arreglo a las cuales se saca a pública subasta
las obras de habilitación del camino vecinal
de Toirelaguna al Puente de Uceda por
Torremocha, se compromete a tomar a su
cargo dicho servicio, con estricta sujeción
a las condiciones fijadas, por la cantidad
de

(Núm. 1.427.)

Madrid, 26 de Marzo de 1917.
—

El Pre-
sidente, Alfonso Díaz Agero.

—
ElDiputado

Secretario, J. Zambraná. iyuDtamieoto de Madrid
Modelo de proposición

D.N.N.,vecino de...., que habita en....,
enterado del anuncio inserto en el Diario
Oficialde Avisos de MadridyBoletín Ofi-
cial de la provincia, y de las condiciones,
presupuestos y demás antecedentes con
arreglo a las cuales se saca a pública subas-
ta las obras de reparación de los küó-netros
2 al 7 de la carretera de tercer orden de
Fuen'abrada a Griñón, se compromete a
tomar a su cargo dicho servicio, con estric-
ta sujeción a las condiciones fijadas, por la
cantidad de ....

SECRETARÍA
Negociado de Instrucción pública

CONCURÍO Los contribuyentes por dicho impuesta
podrán formular las reclamaciones que es-
timen convenientes en los días laborables
expresados, yhoras de oficina de diez a uaa
y de cuatro a siete de la tarde; haciéndose
saber que, una vez transcurrido el plazo de
quince días, quedará aprobada la matrícula
sobre las bases siguientes, ya determinadas
en la susodicha circular de 15 de Noviem-
bre de 1893:

En cumplimiento de la acordado por la
Junta municipal de Primera enseñanza, en
sesión de 5 de los corrientes, se abre con-
curso público, por término de veinte días,
a contar desde el siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, para la adquisición de cien me-
sas bipersonales de párvulos, cien mesas
también bipersonales de niñas, quince ar-
marios, veinte encerados, quince sillones,
veinte sillas y veinte mesas de profesor,
barnizadas, con cajones y cerraduras, de
un saetro diez centímetros de iargo, ochen-
ta centímetros de altura y sesenta de ancho,
con destino a varias escuelas públicas de
esta Corte, y con sujeeióa a las condiciones

(Aquí la proposición que se haga, admi-
tiendo o mejorando lisa y llanamente el ti-
po fijado; pero aivirtiendo que será de-
sechada toda proposición que no exprese,
escrita en letra, la cantidad en pesetas y
céntimos.)

(Fecha y firma del proponente.)
(E.-139.)

(Aquí la proposición que se haga, admi-
tiendo o mejorando lisa yllanamente el tipo
lijado; pero advirtiendo que será desechada
toda proposición que no exprese, escrita en
letra, la cantidad en pesetas y céntimos.)

i." Que a los interesados que hayan
formulado reclamaciones debidamente jus-
tificadas se les facilitarán las cédulas que
les correspondan con arreglo a sus decla-
raciones, sin perjuicio, de no ser ciertas és-
tas, del derecho de la Administración a in-
coar el oportuno expedíante de defrauda-
ción.

La Diputación provincial, en sesión de 17
del corriente, ha acordado, en cumplimien-
to de lodispuesto enel artículo 29 del Real
decreto de 24 de Enero de 1905. sacara
pública subasta las obras del camino veci-
nal de Guadalix de la Siei ra a Navalafuea-
te, cuyos pliegos de condiciones facultati
vas y administrativas estarán de manifiesto
en la Secretaría de esta Corporación, Sec-
ción de Fomento, de diez a una de la ma-
ñana, durante los diez días siguientes al ea
que se publique este anuncio ea el Boletín
Oficial deia provincia, para que en dicho
plazo puedan presentarse contra los mismos
las reclamaciones que crea procedentes; ad-
viniéndose que transcurrido dicho plazo
no se admitirá reclamación alguna.

Madrid, 26 de Marzo de 1917.

(Fecha y firma del proponente.)
(E.-140.)

La Diputación provincial, en sesión de
20 de Enero último, ha acordado contratar
en pública subasta las obras de habilitación
del camino vecinal de Torrelaguna al Puen-
te de Uceda por Torr.mocha, con arreglo
al presupuesto y pliegos de condiciones fa-
cultativas y económicas, que se hallan de
manifiesto en las oficinas de esta Corpora-
ción, Sección y Negociado arriba expre-
sados.

siguientes

Primera. El mobiliario que se indica
será de madera de pino linapte, con todos
los espesares y tamaños da los modelos
adoptados por la Junta, que se hallan ex-
puestos en el Negaciado de Instrucción
pública del Excelentísimo Ayuntamiento.

2.° Que a los qae hayan reclamada
dentro de dicho plazo no haciéndolo en
forma debida, se les exigir» la cédula con
arreglo a su padrón, sin perjuicio de can-
jearlas en su día, después que, previo ex-
pediente, acrediten corresponderás otra de
clase inferior; ySegunda. Los concursantes piesentarán

en el plazo fijado los oportunos modelos, y
una vez adjudicado el concurso al que me-
jores condiciones proponga, deberá entre-
gar concluido el mobiliario en el plazo de
dos meses, contados desde el día que se co-
munique su adjudicación.

3° Que respecto de los que durante d
período dc los quince das no reclamen se
tendrá por firme y consentida la cédula
asignada, no admitiéndose reclamación de
fecha posterior.

La subasta se celebrará, con arreglo a
la Instrucción de 24 de Enero de 1905, el
día 5 de Mayo próximo, a las once de la
mañana, en la Casa Palacio de la Diputa-
ción, plaza de Santiago, número 2, bajo la
presidencia del Excmo. señor Gobernador
civilo del Diputado provincialen quien al
efecto delegue, y el que designe la Corpo-

El Secretario, Lo que se hace saber al público a los
consiguientes efectos.

Madrid, 7 de Marzo de 1917.
El Administrador,

S. Viñals Tercera. N© se fija precio del importe
del mobiliario, debiendo fijarlo los concur-
santes al presentar los sportunes modelos
construidos a toda escala.

(E-—43-)

ración
Firmado.

Servirán de tipo para la subasta los pre-
cios fijados en el presupuesto, cuyo impor-
te se calcula en 33.263,78 pesetas.

La licitación se verificará por medio de
pliegos cerrados, con arreglo al artículo 18
de la citada Instrucción, y las proposicio-
nes se presentarán extendidas en papel de
una peseta, o sea de 11 ." clase, así como la
cédula personal del proponente y el docu-
mento que acredite haber consignado en la
Caja Central de Depósitos o en la de esta
Corporación el 5 por 100 del importe del
presupuesto de contrata, cuyo 5 por 100
asciende a 1.663,19 pesetas, en metálico o
y|^|b^|^iefectos públicos al precio

Comisión rovinuai Cuarta. La recepción del mobiliario se
verificará por la Junta, asesorada por quien
estime canvanieate.

(Núm. 1.425.)

Ayuntamientos
Don Simón Viñals y Arroyo, Licenciado en

Derecho civil y canónico, Abogado delos Ilustres Colegios de Madrid y Soria,
Secretario de laExcma. Diputación, Co-
misión provincial, Junta provincial del
Censo elees oral y Comisióa mixta de Re-
clutamiento de Madrid.

Quinta. La Junta se reserva el dereeho
de d«ci*rar desierto el cencurso si no esti-
mase can venientes las proposiciones presen-
tadas . TÓRRELAGUNA

Sexta. IIimparte total del mobiliario se
abonará al adjudicatario una vez recibido
conforme mediante cuenta justificada, que
será, aprobada par la referida Junta.

No habiéndose preses tado licitadores a la
primera subasta anunciada del alumbrado
eléctrico de esta Villa,se ha señalado el
día 29 de Abril próximo, de once y media
a doce de su mañana, para la celebración
de una segunda su costa, que tendrá lugar
en ia Sala consistorial de esta Villa,bajo el
mismo tipo y condicionas que sirvieron de
base para la primera.
jTorrdaguna, 25 de Marzo de 1917.

HConstantiDo Vera.
B(E.— 145.)

Certifico: Que en la sesión celebrada por
la Comisión provincialen 21del actual, con
anuencia del señor Comisario de Guerra deMadrid, yen cumplimiento de lo dispuesto

en las Reales órdenes de 24 de Mayo y 9 deAgosto de 1877, se acordó que los suminis-
tros hechos alas fuerzas del Ejército yGuar-
dia civilpor los puebtós de esta provincia
durante el mes actual se abonen a los pre-
cios siguientes:

Séptima. Para poder tomar parte ea el
concurse depositarán Iss señores concur-
santes cien pesetas, que les serán devueltas
a les que no les sea adjudicado, y que ele-
vará a quinientas pesetas el que se le adju-
dique, pira responder áú exacto cumpli-
miento del mismo.

ledio de cotizac
al en que se constituya. También¡rior

in come fianza, con arreglo a
do en el Real decreto de 24 de

Las ofertas deiaerán hacerlas los señores
concursantes ea pliegas cerrados dirigidos
al Excelentísimo ssñpr Alcalde-presidente,
que entregarán en ei Registro general del
Excelentísimo Ayuntamiento.

lo estab
ñero de )o5, los créditos reconocidos y (Núm. i.422.)B

REAL SITIO DE SAN LORENZOquida^^Havordelo^creedorésdirec-
Ración de pan de 700 gramos, o, 3
ídem de cebada, 1,25.
ídem de paja, 6 kilogramos, 0,26.
Litro de aceite, 1,40.
ídem de petróleo, 1,26.
Kilogramo de carbón, 0,15.
ídem de leña, 0,04.

I^^^^M'"111¡»l i i|ili i MiII

supuestos aprobados
oracio

DEL ESCORIAL:onsi gnado:

Madrid, 2% de Marzo de 1017sean dichos ares los que hayan de Como comprendidos en el caso quisto
del art. 34 de la vigente ley de Quintas han
sido incluidos en este alistamiento para el
reemplazo del Ejército del año actual los
mozos que a continuación se expresan, y
toda vez que su paradero se ignora, como
igualmente el de sus padres, sa les cita por

mar parte en la subast El Secretario,
Ellicitador a quien fuere adjudicado el
mate ampliará dicha garantía hasta el 10

F. Ruano

(Núm. 1.424.)<t ioo, osean 3.326,38 pesetas,

El importe a que ascienda dicho servicio,
(E.-i46.)

Ypara que conste, de conformidad con
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el presente que se insertará en el Boletín
Oficial de la provincia y Gaceta de Ma-
drid, a finde que comparezcan en la Sala
Consistorial de este Ayuntamiento eri los
días que a continuación se indican, con ob-
jeto de procerler a los actos qne tambiés'en
mencionan; bajo apercibimiento que, de no
comparecer sin causa justificada o persona
que legalmínte íes represente, les parará el
perjuicio a que haya lugar.

de esta Corte de 14 de Febrero del corrien-
teaño, que separó al recurrente del cargo
de Jefe de la Sección dé exaeaen de cuentas
y presupuestos municipales.

ElExcelentísimo señor Rector de la Uni-
versidad Central ha tenida a bien nombrar
en 13 del actual, en virtud de sus atribucio-
nes, Maestro interino de la Escuela gra
duada de San Martín de Valdeiglesias, a
Don Isidoro Prudencio Carrera Fernández,
con el suelao anual de 5oo pesetas.

mamas.
—

Mariana Avellén.
—

Abelardo Ma|
rroquía.— Enrique D.Ruiz del Castillo.—
Natalio Gumiel.

i-

PublicaciónLo que se anuncia al público para que
llegue a conocimiento de los que tengan
interés directo en el asunto y quieran coad
yuvar a la Administración.

Madrid, 23 de Marzo de 1917.
P.H.,

Ledo. Antonio Bermudo.

Leída y publicada fué la anterior senten-
cia por el señor Don Abelardo Marroquín,
Magistrado ponente que ha sido habilitada
en est<?s autos, estando celebrando audien-
cia pública la Sala primera de lo civil,hoy
día de su fecha, de que certifico.

Lo que se anuncia para conocimiento del
interesado y efectos legales eorrespon

-
dientes.

Mozos que se citan. Madrid, 16 de Marzo de 1917.
El Jefe de la Sección,

Rafael López Mora.
Ante mí:

P. S.,
Ledo. Gregorio Arranz

Jerónimo Higinio Toribio Liaño y Fer-
nández, hijo de Jerónimo y de Elvira; na-
ció en este Real Sitio e! 11 de Enero de
1896.

(Núm. 1.371.)

(Núm. 1.270.)

Servicio de Cunseruacidn Catastra I Y para que tenga efecto su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia, ex-
pido el presente edicto ea Madrid a veinte
de Marzo de milnovecientos diez y siete.

lEi Oficial de

JPedro Quinzaños.
mC—62.)

Julio Gregorio de Cáceres y González,
hijo de Eugenio y da Martina; nació en es-
te Real Sitio el 12 de Marzo de 1896.

DE LA El Excelentísimo señor Rector de Ja Uni-
versidad Central ha nombrado, con fecha
15 del actual, en virtud de sus atribucio-
nes, Maestro interino de la Escuela de ni-
ños d! Villaconejos a Don Francisco Esca-
lada Ruiz, con el sueldo anual de quinien-
tas pesetas.

PROVINCÍA DE HADRID

Salomón Miguel Parrado y Sánchez, hi-
jo de Francisco yde Emilia; nació en este
Real Sitio el 21 de Marzo de 1896.

Dirección.

Gabriel García Sopeña, hijo de Andrés y
de Soledad; nació en este Re il Sitio el 21
de Marzo de 1896.

ANUNCIO (Nára. 1.401.)

Habiéndose terrainaio ia revisión de ca-
racterización catastral en el término de Ga-
Iapagar, y faltando algunas decoraciones de
fincas rústicas, y no estando conformes las
declaraciones hechas en el primer período
de los trabajos con la caracterización revi

-
sada, se cita a los propietarios de ese térmi-
no municipal para la entrega y firma de las
hojas declaratorias yrectificación de las de-
claraciones hechas a los que no hubiesen de-
clarado, durante los días 22 al 29 del próxi-
mo mes, en la Casa Consistorial, y horas de
nueve de la mañana a cinco de la tarde; ad-
virtiendo que los que no lohagan incurri-
rán en las responsabilidades señaladas en ei

Lo que se anuncia para conocimiento de
los interesados yefectos legales oportunos.

Madrid, 20 de Marzo de 1917.
El Jefe de la Sección,

Rafael López Mora.

PlFIliS MiliRafael Teodoro Martínez Villanueva,hi-
jo de Eustasio y de Joaquina; nació en este
Real Sitio el 26 de Marzo d3 1896.

Claro Sánchez y Sebastián, hijo de Ber-
nardino y Celedonia; nació en este Real Si-
tioel 12 de Agosto de 1896.

(Núm. 1.289.)
JUZGADOS DE 1.* IftSTAtteíA

LATINA
Pablo Alvarez y Ramírez, hijo de Juan y

de Vicenta; nació en este Real Sitio el 17
de Agosto de 1896.

Audiencia dc Mmdrid Er. virtud de previdencia de hoy, dictada
por el señor Juez de primera instancia del
distrito de la Latina de esta Corte en las di-
ligencias sobre declaración de herederos
abiateslato de Doña Filomena Laffite Sar-
vide, hija de Don Santiago y de Doña Ma-
ría Juana, natural de Errazu, provincia de
Navarra, de setenta y dos año% soltera, sir-
viente, vecina deestaVilh, donde falleció el
día trece de Octubre de milnovecientos diez
yseis, se anuncia por terceray última vez el
fallecimiento abintestate de la propia seño-
ra, y se llama también, por tercera y últi-
ma vez, a cuantas personas se crean con
derecho a heredarla, para que, dentro del
término de dos meses, esmparezcaa ante
este Juzgad© a reclamarlo , presentando
con sus solicitudes ios documeatos justifi-
cativos de sus pretensiones, con apercibi-
miento de to que haya lugar si no lo verifi-
can; haciéndose presente que, por virtud
de los dos primeros llamamientos, ha com-
parecido reclamando la herencia la repre-
sentación legal de Doña Francisca Laffite
Sarvide, hermana de doble vínculo de la
causante.

Don Pedro Quinzaños y Alonso, Oficial de
Sala de la Audiencia territorial y provin-
cia! de Madrid.

Narciso Rodrigo Conde, hijo de Ju an y
Ana María; nació en este Real Sitio el 3 de
Noviembre de 1896. Certifico: Que por la Sala primera de lo

civilde esta Audiencia y Rílatoría Secreta-
ría del Ledo. Don Trifins Gamazo.se ha
dictado la sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva es como sigue:

Enrique Justo Sánchez y Mora, hijo de
Manuel y de Antonia; nació el 14 de Di-
ciembre de 1896.

Reglamento
Madrid, 17 de Marzo de 1917.

El Ingeniero Director,
A,Gómez Flores.

Agustín de Lucas Sánchez, hijo de Pablo
y de Elvira; nació el 27 de Diciembre de
1896. (Núm. 1.379.)

Actos y días que se citan
Sentencia número catorce

Habiendo sido insuficiente el plazo con-
cedido a los propietarios del término mu-
nicipal de Gargantilla de Lozaya para la
declaración y firma de las najas declarato-
rias de sus respectivas fincas, esta Dirección
ha acordado ampliar elperíodo declaratorio
durante los días del 19 al 27 del próxisno
mes de Abril,en el mismo sitio y horas,
para que puedan concurrir a dar su decla-
ración; adviniendo que los que no lo ha-
gan incurrirán en las responsabilidades se-
ñaladas en el Reglamento.

Inla Villa y Corte de Madrid, a veinti-
trés de Febrero de mil novecientos diez y
siete. En los autos civiles incidentales que
procedentes del Juzgada de primera instan-
cia de partido de Avila,ante Nos penden,
a virtudde apelación, seguidoi entre par-
tes; de una, como demandante y apeiaate,
Doña Obdulia Gutiérrez García y Doña
María Velayos Gutiérrez, sin profesión,
vecinas de Avila,representadas por el Pro
curador Don Aquiles Ullrich y defendidas
por el Abogado Don Manuel Conrote; y
de otra, como demandada y apelada, las
Fstrados'del Tribunal,por la iacomparecen-
cia delIlustrísimo señor Obispo de Avila;
de otra, también .demandada y apelada]
Doña Orosia Velayos, representada por el
Procurador Don Juan Pascual García y di-
rigida por el Letrado DonManuel Zancajo;
y de otra, asimismo demandada y apslada]
el Abogado del Estado; sobre defensa porpobre de las dos primeras.

Febrero.
—

Día 11, a Jas doce.
—

Rectifi-
cación d finitiva ycierre del alistamiento.

Febrero.
—

Día 18, a las siete.
—

Sorteo.
Marzo.

—
Día 4, a las ocho.

—
Clasifica-

ción y declaración de soldados.
San Lorenzo del Escorial, a i.°de Fe-

brero de 1917.
ElAlcalde,

Félix Robres
(Núm. 724.)

PINTO

Vacante la Secretaría del Ayuntamiento
de la Villa de Pinto, por defunción del que
la desempeñaba, dotada con el sueldo anual
de 2.000 pesetas, se anuncia su provisión
per término de treinta días, contados desde
la inserción de! presente en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.

Madrid, 17 de Marz~ de 1917.
El Ingeniero Director,

A. Gómez Flores.
Madrid, veintitrés de Marzo de milno-

vecientos diez y siete.
V.°B.°

Moy a.
(Núm. 1.378.)

Sección üdminisíraUva de Primera Enseñanza El Secretario,
Juan García InésLos aspirantes que reúnan las condicio-

nes del artículo 123 de la ley Municipal
presentarán sus solicitudes documentadas
en laSecretaría de este Municipio.

BE LA
ÍC.-63.)

provincia de Madrid
Fallamos

SAN LORSNZO DEL ESCORIAL

Pinto, 21 de Marzo de 1917.. El Alcalde,
Celestino Martín.

ANUNCIO Que debemos confirmar y confirmamos,
con expresa imposición de las costas de esta
segunda instancia a la parte apelante, la re-
petida sentencia apelada, por ia que se re-
solvió no haber lugar a la declaración de
pobreza solicitada por las demandantes
Doña Obdu'ia Gutiérrez García v Doña
María Velayos Gutiérrez, a las que "imouso
todas las costas del incidente.

Don Miguel Ciudaíi y Viilalón, Juez de
instrucción de San Lorenzo del EscorialIgnorándose el domicilio de Don Nicasio

Barbero Alcalá, Maestro interino de Sec-
ción que ha sido de la Escuel? graduada
del Hospcio, y siendo preciso hacerle una
notificación, se le cita par el presente a fin
de que a la mayor brevedad se presenta en
esta oficina, plaza de Santiago, núm. 2, Pa-
lacio de la Diputación provincial;bien en-
tendido que, de no verificarlo, la parará el
perjuicio a que haya lugar.

y su partido

Hago saber: Que para hacer efectivas
las responsabilidades impuestas a Justo Sas-
tre Santamaría, vecino que fué de Navalpe-
ral, en expe Ueste de multa que se sigue en
este dicho Juzgado, per pastoreo abusivo
en el monte Agudillo, de los propios de
Robledo de Chávela, hoy contra su herede-
ro Román Sastre Muñoz, vecino de Hoyo
de Pilares, se saca a la venta en pública su-

EiSecretario interino,
J. J. Ortiz de Lanz3gorta.

(O.-27.)

TRIBUNALPROVINCIAL
de lo

Así por esta nuestra sentencia, que a másde notificarse en estrados y da hacerse no-
toria por medio de edictos, se publicará su
cabeza y parte dispositiva en el BoletínOficial de la provincia y Diario de Avisos
de Madrid, por la rebeldía en esta segunda
instancia del Ilustrísimo señor Obispo deAvila,lo pronunciamos, mandamos y fir-

eonutic!o$o -
Jlamiitisf ratípo Madrid, 21 de Marzo de 1917.

El Jefe de la Sección,
Rafael Lónez Mora.

basta, por tercera vez, y sin sujeción a tipo,
la siguiente finca de su propiedad:

Don César Carnicer e Illa ha acudido a
este Tribunal interponiendo recurso con-
tra acuerdo de la Diputación provincial

«Un linar al sitio de los Vallejos, en ju-
risdicción de Hoye de Pinares, de caber ea
sembradura una arroba de patatas, que
linda: al Saliente, coa Eugenio Martín;Pe-

(Núm. i.313.)



4 Viernes 30 ia Marse ele H&Í3Í
*

niente, caá Ciriaca Sánchez, y Madiedía y
Norte, coa Ciríaco Martín; tasada en trein-

lio,procesada por estafa en causa núm. 967
de 1916, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción del Cen-
tro, Secretaría del señor Gómez, a fin de
ser reducido a prisión en la cárcel de esta

Fallamos: Que debemos condenar ycon-
denamos á Ángel Ibeas Gómez y José Ara-
dio Peña a la pena de seis días de arresto a
cada uno en rsbeldía y el comiso del pu-
ñal y el pago de las costas; y notifíquese
por edictos la sentencia a, José Aradio.

bajo apercibimiento de que, si no lo verifi.ca, le parará eJ perjuicio que haya lugar
Madrid, 14 de Febrero de 1917

V.°B.°
Miguel Gay.La subasta tendrá lugar eldía »8 de Abril

próximo, a las oace de su mañana, y se ce-
lebrará simultáneamente en este Juzgado y

en el de instrucción de Cebreros, y su Sala
de audiencia, siendo condiciones para la

ta pesetas.»

Corte ElSecretario,
Mariano Ordás

(B-914.)
Madrid, 27 de Febrero de 1917 Así piresia sentencia, lo pronunciamos,

mandamos y firmamos
—Alejandro Busta-

mante.
—

Gonzalo González.
—

Salvador de

(Núm. 943.)
Enrique Robles.

venta las siguientes; El Secretario,
P. S.,

En virtud de providencia del señor DonMiguel Gay y García Camba, Juez muñidpal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama yemplaza aMaríaFolgueira Menéndez y Ramón Río Va.
liño, cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran, para que comparezcan
en dicho Juzgado el 30 de Marzo, a las diez
y media, a celebrar juicio faltas número 60
de 1917; bajo apercibimiento de que, si no
lo verifican, les parará el perjuicio que haya
lugar.

\u25a0Que los licitadores deberán

previamente sobre la mesa del
Juzgado, o en el establecimiento destinada
al efecto, una cantidad igual al diez per
ciento de la tasación dada a la finca, la cual
quedará en depósito cao garantía al cum-
plimiento de la obligación, y, en su caso,

como parte del precia de la venta; y

Primara Castro

Félix Alonso. Y con el fin de notificar el fallo inserto
al José Aradio Peña, cuyo paradero se ig-
nora, expido el presente para su inserción
en el Boletín Oficial, en Madrid, a vein-
tiocho de Febrero de mil novecientos diez
y siete.

ÍB.—940.)

JUZGADOS MUNICIPALES

SEVILLA LA NUEVA
Alejandro Bustamante.

I^^^^H El Secretario,

l^^^^^ranciscoAJvarez de Lsra.
B(B.— i

V."B.°

Segunda.
—

Que no existe título de pr©
piedad da aludida finca.

En el expediente da juicio verbal de fal-
tas seguido en este Juzgado contra Fermín
Ferrer, por infra.ción de la ley de Caza, se
ha dictado la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva dice así:

Dado ea San Lorenzo del Escarial a 20

de Marzo de 1917.
Miguel Ciudad.

(Núm. 1.136.) Madrid, 14 de Febrero de •*§.17
V.°B.°

Miguel Gay.El Secretario,
Ledo. César del Pozo

Sentencia En el expediente de juicio verbal de fal-
tas seguido en esta Juzgado contra Valentín
Ropero Gil, por hurto, se ha dictado la
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

ElSecretarlo,
Mariano Ordás.

(B.-912.)
En la Villade Sevilla la Nueva, a siete

de Febrero de milnovecientos diez y siete;

el Tribunal municipal de esta Villa, com-
puesto por los señores: Juez, Don Juan
Yanguas Hernández, y Adjuntos, uon Se-
vero Batanero y Don Bernardino Friz;

(Núm. 1.400.) (C-61.) (Núm. 94 1.)

Don Miguel Ciudad y Villalén, Juez ds
instrucción de San Lorenzo del Escorial

Fallamos: Que debemos condenar y con-
denamos a Valentín Ropera Gil a la pena
de ocho días, de arresto y el pago de las
cestas en rebeldía; y notifíquese por edictos
la sentencia y remítase certificación ai Re-
gistro Central de penados.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gayy García-Gamba, Juez municipal
suplente del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama yemplaza a Eduardo
Rodríguez Martín,cuyas circunstanciasy ac-
tual paradero se ignoran, para que compa-
rezca en dicho Juzgado eldía 30 de Marzo, a
las diez horas ymedia, a celebrar juicio fal-
tas núm. 1.160 de 1916; bajo apercibimien-
to de que, si no lo verifica, le parará elper-
jutcio que haya lugar.

y su partido
Hago saber: Que para hacer electiva! las

responsabilidades impuestas a Anselmo Fer-
nández Pascual, vecino de Hoy© de Pina-
res, en expediente de multa que se le sigue
en este dicho Juzgado, con el número vein-
te de milnovecientos quince, por pastoreo
abusivo en elmonte Agudillo, de los pro-
pios de Robledo de Chávela, se saca a la

Vistas las diligencias de juicio verbal de
faltas seguidas entre partes: de la una, ei
Ministerio fiscal, y de otra, como deman-
dado, cuyo paradero, edad y demás cir-
cunstancias se ignoran, Fermín Ferrer;

Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandados y firmamos.

—
Alejan-

dro Bustamante.
—

Gonzalo González.
—

Salvador de Castro.Fallamos
Y con el fin de notificar el fallo inserto

al Vslentín Ropero Gil, cuyo paradero se
ignora, expido el présente para su inserción
en el Boletín Oficial en Madrid, a 28 de
Febrero de 1917.

V.°B.°

Que debemos condenar y condenamos
en rebeldía al denunciado Fermín Ferrer a
la pena de cinco pesetas de multa, que hará
efectivas en papel de pagos al Estado, y ai
pago de las costas del juicio.

venta en publica subasta, por tercera vez y
sin sujeción a tipo, los siguientes bienes.

Madrid, 14 de Febrero de 1917

MigutlGay.
V.°B.°

Semovientes El Secretario,
Mariano Ordás.

(Núm. 942 ) (B.—913.)
JUZGADOS MILITARES

Una muía de pelo blaaco, tasada ea cin-
cuenta pesetas.

Así por esta nuestra sentencia juzgando,
•o pronunciamos, mandamos y firmamos.
Juan Yanguas.

—
Severo Batanero

—
Ber-

nardino Friz

Alejandro Bustamante^
I^^^^^J Ei Secretario,

\u25a0FranciscoAlvarez de Lara.
H(B.—

Finca rústica
Uaa viña vieja con cspas en número de

doce y uaa higuera al sitio de San Vicente,
en jurisdicción de Hoyo de Pinares, dec?ber
en sembradura una cuartilla de trigo; que
linda: al Saliente, con herederos de María
Martín; Poniente, con Silvestre Rodríguez;
Mediodía, con Pedro Fernández, yNorts,
con herederos de Hermenegilda Fernández;
tasada en ciento cincuenta pesetas.

La subasta tendrá lugar el día 30 de
Abrilpróximo, a las doce de la mañana, y

REGIMIENTO DE INFANTERÍA IM-

Ypara que sirva de notificación al pena-
do F ermín Ferrer, expido la presente en
Sevilla la Nueva a 23 de Febrero de 1917.

Publicada en el mismo día de su fecha (Núm. 1.135.) MEMORIAL DEL REY, NUM. 1

En el expediente de juicio verbal seguido
en este Juzgado contra Manuel González
Iglesias, por lesionas, ss ha dictado la sen
tencia cuya parte dispositiva dice así:

Don Manuel Nieto Fernández, Primer
Teniente del Regimiento Infantería Inme-
morial del Rey, número 1,Juez instructor
del expediente instruido para justificar el
hecho mediante el cual se propone el ingre-
so en la Orden civil de Beneficencia del
Suboficial de cuota del mismo Regimiento
Don Antonio Catalán García.

V.0 B.°
El Juez municipal,

Juan Yanguas. Fallamos: Que debemos condenar ycon-
dénanos a Manuel González Iglesias, Eleu-
terio Díaz Rodríguez, a la pena de quines
días de arresto al primero, en rebeldía, y
cinco días de arresto al segundo, y el pago
de las costss correspondientes a cada uno; y
notifíquese por edictos al Manuel.

El Secretario,
Mariano Toro.

(B.-961.)(Núm. i.ooi ) En ei día cinco de Mayo de mil nove-
cientos quince, y con motivo del incendio
ocurrido en el edificio de las Salesas de esta
Corte, el expresado Suboficial prestó ina-
poitantes servicios con riesgo de su vida
dentro y fuera del edificio, siendo uno d«
ejios el haber salvado a un hombre que se
encontraba encerrado en los subterráneas
del "mismo; en cumplimiento de lo prevé
nido en el artículo 5.0 del reglamento d«
dicha orden apiobtdo por Real decreto de
30 de D.ciembre de 1857 y ea

'decreto e
28 de Julio de 1910, sa publica este hecho
en los periódicos oficiales, a fin de que si

alguna persena tuviere que hacer manifes-
taciones en pro o en contra de su exactitud,
se dirija o se piesente en este Juzgado, sito

en el Cuartel de María Cristina, en el tér-
mino de quince díss, desde el día siguiente
al de la publicación de este edicto ea 1«
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de

1a provincia de Madrid, para oir sus de-
claraciones; bajo apercibimiento de que,
pasado dicho plazo, no serán atendidas sai

informaciones.

se celebrará simultáneamente ea este Juz- REAL SITIO DE EL PARDOgado y en el de instrucción de Cebreros, y
su Sala de audiencia, siendo coadiciones En virtud de providencia del señor Juez

municipal de este Real Sitio, se llama, citl Así por esta sentencia lo pronunciamos,
maadamos y firmamos.

—
Alejandro Busta-

mante.—Gonzalo González.— Salvador de

para la venta las siguientes

I^^^^^^H—Que los licitadores deberán
cSnstgnarpreviamente sobre la mesa del
Juzgado, oen el Establecimiento destinado
al efecto, una cantidsd igual al diez por
ciento de la tasación dada a los bienes, la
cual quedará en depósito Como garantía al
cumplimiento de la obligación, y ea su caso
como parte dd precio de ia venta: v

Primera y emplaza a Mariano Serrano Blanco, cuyo
actual paradero se ignora, para que com-
parezca en dicho Juzgado el día cinco del
mes de Marzo próximo, a las once de la

Castra
Y con el fin de notificar el fallo inserto

al Manuel González Igksias, cuyo paradero
se ignora, expido el presente para su inser-
ción en ei Boletín Oficial en Madrid a
28 de Febrero de 19 17.

mañana, para la celebración de jui:io ver
bal de faltas por legiones que le fueron in-
feridas; bajo apercibimiento que, de no
comparecer sin causa legítima, le parará e!
perjuicio a que haya lugar.Segunda —Que n© existe título de pro-

piedad de la finca rústica que se vende.
V7rB e

Alejandro Bustamante.
I^^^^^H ElSecretario,

\u25a0Fra^ciscoAlvarez de Lara
B(B.—

Real Sitio de El Pardo, a veintiuno de
Febrero de milnovecientos diez y siete.Dado en San Lorenzo del Escorial, a

veintiuno de Marzo dc mil novecientos
diez y siete

V.°B.°
(Núm. 1.134.)

CHAMBERÍMiguel Ciudad
El señor Juez municipal suplente,

José Garrido
ElSecretario,

Ledo. César del Pozo.
(C—60.)

El Secretario,
Donato Puertas

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Mana
Fernández Carro, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran ,para que
comparezca en dicho Juzgado, el día 30 de
Marzo, a las diez y media, a celebrar juicio
faltas señalado con el número 119 de 1917-

(Núm. 1.399.) (Núm. 982.) -
955.)

INCLUSA
Menéndez Suárez (Francisco), natural de

Madrid, de estado soltero, profesión en-
cuadernador, de veintisiete años de edad,
hijo de Narciso y.de Teresa, y sin domici-

En el expediente de juicio verbal de fal-
tas seguido en este Juzgado contra José
Aradio Peña por lesiones, se ha dictada
la sentencia cuya parte dispositiva dice así:

Dado en Madrid a 7 de Febrero de iQi7'
Manuel Niete.

m^. *>a m. asAATitsas 3s rai.*K».K**w


